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BRP condena asalto a 
Embajada mexicana por 
Gobierno ecuatoriano

Información en Pág. 4

Secuencia del aSalto 
a la Sede diplomática 
de méxico, en Quito, 
ecuador, ordenada 
por el gobierno del 
derechiSta preSidente 
daniel noboa, 
para capturar al 
exvicepreSidente de 
ecuador, Jorge glaS, 
Quien permanecía deSde 
finaleS de diciembre 
en la Sede diplomática 
mexicana, mientraS Se 
le aprobaba el aSilo 
diplomático. méxico 
rompió laS relacioneS 
diplomáticaS con 
ecuador eSte 6 de abril, 
aSí como nicaragua 
en Solidaridad con el 
gobierno de manuel 
lópez obrador; 
mientraS la la comunidad 
internacional ha 
moStrado Su repudio al 
gobierno ecuatoriano 
por violar la convención 
de viena. fotoS prenSa 
latina

Estatuistas del Centro son amenazados por comuna capitalina
Información en Pág. 2
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Estatuistas del Centro son 
amenazados por comuna capitalina

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez

Estatuistas del Centro 
Histórico de San Sal-
vador alzaron la voz 

ante las diferentes amenazas y 
presión que ha ejercido la al-
caldía capitalina por utilizar 
los espacios para la expresión 
del arte e instaron a las auto-
ridades correspondientes una 
pronta resolución ante la fal-
ta de garantías para proteger a 
los artistas. 

“Nos dijeron que no podía-
mos trabajar hasta que tuvié-
ramos una reunión con ellos, 
pero nosotros ya tenemos los 
permisos; un carnet que se nos 
ha dado desde 2017, luego se 
hizo otra gestión y el año an-
tepasado nos entregaron otro 
carnet para la gestión de Ma-
rio Durán, desde entonces 
siempre han venido a moles-
tarnos a incomodarnos, aco-
sarnos, nos mandan una per-
sona de la alcaldía”, asegura-
ron los artistas. 

Los artistas dijeron a Dia-
rio Co Latino que el 30 de 
marzo tuvieron inconvenien-
tes con las autoridades, llama-

ron a la policía y al CAM, y “fue 
una cosa bien absurda”, porque 
los querían desalojar, “dijeron 
que nos fuéramos porque no te-
níamos los permisos, y nosotros 
les mostramos el carnet que esta-
mos acreditados y ellos dijeron 
que no”, señalaron. 

Una de las artistas dijo que 
a los 10 estatuistas que no han 
firmado los documentos que ha 
dado la alcaldía capitalina son a 
los únicos que se ha amedrenta-
do. Un documento que de acuer-
do a los mismos puede estar su-
jeto a interpretaciones vagas y, 
por el cual, se les puede culpar 
por distintos delitos porque cita 
cosas “arbitrarias” y les dijeron 
que podían ser procesados por la 
PNC o la Fiscalía General de la 
República (FGR).  

“Yo tengo una cierta descon-
fianza porque me quieren asociar 
con cosas que no soy, con ese do-
cumento ellos podrán decir que 
yo acepté esas condiciones”, dijo 
una de las artistas y mencionó 
que las personas que han firma-
do el documento podrían haber-
lo hecho por miedo. 

Los artistas denunciaron la in-
formalidad por parte de la comu-
na capitalina, ya que para poder 

obtener un permiso para ubicar-
se en el centro de San Salvador 
les pidieron, a través de un volan-
te, datos como la solvencia de la 
policía, una carta de declaración 
jurada, una carta de recomenda-
ción, un portafolio con conte-
nido audiovisual, una actualiza-
ción de trajes, con la especifica-
ción de que a pesar de dar los do-
cumentos pertinentes esto no les 
daba autorización para ocupar 
cualquier espacio del centro his-
tórico. 

“No tendría ningún proble-
ma con entregar los papeles, pero 
tampoco son mis empleadores. 
Creo que este tipo de cosas se en-
trega cuando tú vas a trabajar con 
una empresa y obviamente vas a 
devengar un sueldo. Si tú le das 
tu firma ahí hay un apartado que 
dice que si tú no seguís indicacio-
nes te pueden sacar la policía”, 
enfatizaron. 

Para los estatuistas, el adornar 
las principales calles del Centro 
Histórico es una demostración 
del amor por la cultura del país, a 
la que no solamente los salvado-
reños, sino también extranjeros, 
se ven sorprendidos cada vez que 
transitan las calles, por lo que de-
bería haber más apoyo para ellos; 

sin embargo, no existe una pos-
tura favorable para el arte salva-
doreño de acuerdo a los mismos. 

“Lo que está sucediendo con 
nosotros es cierta amenaza, que si 
no firmamos, la policía nos pue-
de venir a sacar y para mí eso es 
un acto arbitrario, porque no so-
mos ningunos delincuentes o no 
estamos cometiendo ningún de-
lito en espacios públicos”, fue-
ron las palabras de quienes des-
de 2016 ocupan los espacios por 
amor al arte salvadoreño. 

Estatuistas del Centro Histórico de San Salvador denuncian acoso de 
la Alcaldía de San Salvador quienes hasta usan a la Policía Nacional 
Civil para amenizarlos. Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.

Dentro de las amenazas los 
artistas también dijeron que la 
alcaldía les dijo que les impon-
dría una multa de un salario 
mínimo si se movían de los lu-
gares en los que están actual-
mente, algo que representa pre-
ocupación para los artistas por 
la forma en que los ‘atemori-
zan’.  También han sufrido 
censura sobre la información 
cultural que maneja la alcaldía 
al no ceder los documentos 
que les han pedido que firmen. 

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Luego de una de-
nuncia ciudada-
na sobre una tala 
de árboles en la 

San Antonio Abad, el alcal-
de de San Salvador, Mario 
Durán, dijo que despediría 
a los responsables y ejecu-
tarían un proyecto de arbo-
rización en la zona. “En las 
afueras del Centro Comer-
cial San Luis han talado par-
te de los árboles que se en-
contraban sobre la acera de 

la calle San Antonio Abad, de-
jando sin refugio a cientos de 
aves que pernoctaban en di-
chos árboles. Como se pueden 
ver en las imágenes, las aves se 

mantienen desorientadas sin 
saber dónde refugiarse”, decía 
la denuncia que se hizo viral 
en redes sociales.

En respuesta, el edil, Ma-

rio Durán, en su cuenta de X 
(ExTwitter) dijo que “pese a 
que la alcaldía tiene una polí-
tica de cero depredación de los 
árboles de la ciudad, la Uni-

dad de Parques y Plazas del 
Distrito 2 ejecutó un plan 
de poda que va en contra de 
nuestra política y de la pre-
servación del medio ambien-
te”. Es decir, fue la Unidad 
de Parques y Plazas del Dis-
trito 2 la responsable de la 
tala de árboles. Por lo cual, 
dijo Durán “he ordenado el 
despido inmediato de los res-
ponsables”.

El edil anunció que ejecu-
tarán un proyecto de arbori-
zación en la zona “para con-
trarrestar los efectos adversos 
de esta acción”.

Alcaldía capitalina ejecutará proyecto de arborización 
en la San Antonio Abad luego de tala de árboles



NACIONALES
Diario Co Latino 3

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El Bloque de Re-
sistencia y Rebel-
día Popular (BRP) 

condenó y repudió la agre-
sión a la Embajada de Mé-
xico en Ecuador por par-
te de los agentes de seguri-
dad del gobierno ecuatoria-
no. La acción ha sido con-
denada a nivel mundial de-
bido al irrespeto al derecho 
internacional.

El pasado viernes, la 
sede de la embajada de Mé-
xico en Quito fue tomada 
en asalto para privar de li-
bertad al ex vicepresiden-
te Jorge Glas, que se encon-
traba en el recinto por reci-
bir asilo político, acción que 
conllevó a que de forma in-
mediata se rompiera las re-
laciones diplomáticas entre 
México y Ecuador, sucedida 

por Nicaragua.
El exvicepresidente Jorge 

Glas, había sido ya sentencia-
do a 6 años por asociación ilí-
cita en el caso Odebrecht y a 8 
años en el caso Sobornos. Sin 
embargo, en la comunidad In-
ternacional lo que se conde-
na, es el irrespeto del Gobier-
no ecuatoriano por asaltar la 
embajada mexicana.

En ese sentido, también or-
ganizaciones nacionales en El 
Salvador han rechazado la ac-
ción invasiva, el BRP emitió 
un comunicado donde con-
dena al Gobierno “ultradere-
chista de Ecuador por su in-
cursión armada en la Emba-
jada de México, de donde se-
cuestraron al ex vicepresiden-
te Jorge Glas, quien tenía cali-
dad de asilado”.

“El Gobierno ecuatoriano 
violó la Convención America-
na sobre el asilo y la Conven-

BRP condena asalto a Embajada 
mexicana por Gobierno ecuatoriano

ción de Viena sobre la inviola-
bilidad de las sedes diplomáti-
cas”, enfatizó el BRP en su co-
municado.

Por ello, el BRP respaldó la 
decisión del presidente de Mé-
xico, Manuel López Obrador, 

de romper relaciones diplo-
máticas con Ecuador, “una 
acción que deberían tomar to-
dos los gobiernos del mun-
do”. El Estado salvadoreño 
no se ha pronunciado; como 
lo han hecho otros países de 

Lunes 8 de abril de 2024

la región como Nicaragua u 
Honduras.

Según el Bloque de Resis-
tencia y Rebeldía Popular 
“Ecuador está siendo desan-
grado por una pandilla de 
narcotraficantes vinculados 
a militares y a otros sectores 
del poder político y econó-
mico, mientras el Gobierno 
del empresario Daniel No-
voa (presidente de Ecuador) 
persigue a opositores de iz-
quierda y democráticos”.

“Más temprano que tar-
de, el pueblo ecuatoriano 
le pondrá fin a ese régimen 
oligárquico y proímperialis-
ta, que se parece mucho al 
del clan Bukele en nuestro 
país, que persigue a la a la 
oposición, viola derechos 
humanos, genera pobreza y 
provoca emigración”, con-
cluyó el BRP.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El presidente de la Re-
pública, Nayib Buke-
le, anunció que el Es-

tado salvadoreño ofrecerá 5 mil 
pasaportes gratuitos a diversos 
profesionales del extranjero que 
tengan competencias “altas”; así 
lo anunció Bukele, quien busca 
gobernar el país 5 años más de 
forma inconstitucional.

A través de su cuenta de X 
(exTwitter) Bukele dijo en el 
idioma inglés que “estamos 
ofreciendo 5.000 pasaportes gra-
tuitos (equivalentes a 5.000 mi-
llones de dólares en nuestro pro-
grama de pasaportes) a científi-
cos, ingenieros, médicos, artis-
tas y filósofos altamente cualifi-
cados del extranjero”.

La cifra representa menos del 
0,1% de la población salvadore-
ña, según dijo el mismo mandata-
rio en redes sociales. Por lo cual, 
“otorgarles el estatus de ciudada-
nos plenos, incluido el derecho al 
voto, no plantea ningún proble-
ma”. 

“A pesar del pequeño núme-
ro, sus contribuciones tendrán un 
enorme impacto en nuestra socie-
dad y el futuro de nuestro país”, 
añadió Bukele; esto en referencia a 
que se importarán los conocimien-
tos y experiencias de los profesio-
nales.

Además, Bukele prometió fa-
cilitar su estadía en El Salvador 
a través de la exoneración de im-
puestos y aranceles sobre sus perte-
nencias. “Facilitaremos su reubica-
ción garantizando 0% de impues-
tos y aranceles sobre el traslado de 

familias y activos. Esto incluye ar-
tículos de valor comercial como 
equipos, software y propiedad in-
telectual”, anunció Bukele.

“Estén atentos para más deta-
lles”, concluyó el mandatario, en 
un mensaje dirigido a extranjeros 
y no a los salvadoreños que viven 
su día a día sobreviviendo ante los 
elevados precios de la canasta bá-
sica. Algunos funcionarios del go-
bierno reaccionaron a través de 
sus redes sociales. La ministra de 
Economía, María Luisa Hayem in-
vitó a los científicos, ingenieros, 
doctores, artistas y filósofos “alta-
mente calificados de otros países a 
ser parte de la transformación de 
El Salvador”.

“Para ser potencia económi-
ca, primero debemos ser potencia 
cultural y científica”, comentó el 
jefe de fracción de Nuevas Ideas, 

Christian Guevara.
En la opinión pública hay po-

siciones divididas, pues algunos 
ven con buenos ojos este anuncio, 
pero también hay sectores que afir-
man que, primeramente, se debe 
dar oportunidades a profesionales 
nacionales, ya que muchos, inclu-

so, migran hacia otros países en 
busca de oportunidades. 

Además, el gobierno de Buke-
le le debe a la Universidad de El 
Salvador (UES) más de 56 millo-
nes de dólares de los presupues-
tos de 2022, 2023 y el primer tri-
mestre de 2024. 

Bukele ofrece pasaportes gratis a extranjeros 
profesionales “altamente cualificados”

Nayib Bukele ofrecerá 5 mil pasaportes gratuitos para extranjeros profesionales 
altamente calificados a fin de que ubiquen en El Salvador para que impartan sus 
conocimientos y experiencias.  Foto: Diario Co Latino / arChivo.

Policía ecuatoriana asalta la embajada mexicana en Quito para detener al exvicepresi-
dente Jorge Glas, acción condenada en América Latina.  Foto: Diario Co Latino / Prensa 
Latina.
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Alessia Genoves 
Colaboradora

La Asamblea Legislativa 
de El Salvador aprobó 
con 72 votos a favor la 

“Ley de Tasas del Instituto Sal-
vadoreño del Café por la Ins-
cripción de los Registros cafeta-
leros, Establecimiento de Agen-
cias o Recibideros y Análisis de 
Calidad de Café”. 

La nueva ley tiene como 
objetivo establecer un siste-
ma de tasas ordenado y equi-
tativo para los diferentes agen-
tes que participan en la cade-
na productiva del café, con el 
fin de brindar servicios más efi-
cientes y apoyar el desarrollo 
del sector cafetalero del país. 
La Comisión Agropecuaria que 
emitió el dictamen favorable a 
la ley destacó que la informa-
ción recopilada por el ISCA a 
través de los  registros “se cons-
tituye en un aporte valioso para 
la puesta en marcha de polí-
ticas públicas en beneficio de 
la caficultura nacional, como 
los programas de renovación 
del parque cafetalero y el con-
trol integral de la roya del ca-

Asamblea aprueba Ley de 
Tasas para  cafetaleros, 
recibideros y análisis del café

 
Alessia Genoves 

Colaboradora

La Ley del Instituto Sal-
vadoreño del Seguro 
Social (ISSS) fue refor-

mada con 62 votos a favor. La 
reforma tuvo lugar durante la 
Sesión Plenaria Ordinaria No. 
150 de la Asamblea Legislativa, 
con dispensa de trámite. 

Las reformas a la Ley del Se-
guro Social obedecerían a las 
supuestas “estrategias de mo-
dernización, humanización y 
calidad en la prestación de ser-
vicios de salud y beneficios eco-
nómicos a los cotizantes y be-
neficiarios”. 

Las reformas  “buscan res-

Reforman la Ley del Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

feto, impulsado por el Gobier-
no Central” (Art. I). De esta ma-
nera, la nueva Ley de Tasas bus-
ca fortalecer los esfuerzos institu-
cionales para apoyar el desarrollo 
de la caficultura en El Salvador. 
 
¿Qué establece la nueva Ley?

La nueva normativa per-
mitirá al Instituto Salvadore-
ño del Café (ISCA) “contar con 
información actualizada y fide-
digna de los productores, benefi-
ciadores, pergamineros, exporta-
dores, torrefactores y otros vin-
culados a la actividad comercial 
del café dentro del país” (Art.I). 
De esta manera, el ISCA podrá 
recaudar fondos para financiar 
sus programas y proyectos orien-
tados a la renovación del parque 
cafetalero, el control de la roya y 
otros esfuerzos que beneficien al 
sector.

La ley establece que “es necesa-
rio establecer las tasas por los re-
gistros al sector cafetalero, con la 
finalidad de establecer de forma 
ordenada y equitativa, de confor-
midad con la clasificación de cada 
uno de los sujetos de registro” 
(Art. VI). De esta manera, se busca 

fortalecer los servicios que ofre-
ce el ISCA a los diferentes acto-
res de la cadena de valor del café. 
 
Tasas por inscripción en regis-
tros cafetaleros

La nueva ley define las tasas 
que deberán pagar las personas 
naturales o jurídicas por la ins-
cripción o renovación de inscrip-
ción en los diferentes registros 
que lleva el ISCA (Art. 1). 

Para los pequeños, medianos y 
grandes productores, las tasas se-
rán de $5.00, $10.00 y $20.00, res-
pectivamente. 

En el caso de los per-
gamineros, las tasas 
serán de $25.00 para los pequeños, 
$50.00 para los medianos y $100.00 
para los grandes. Asimismo, se es-
tablece una tasa de $100.00 para la 
inscripción o renovación de ins-
cripción en los registros de ex-
portadores, beneficiadores, to-
rrefactores e intermediarios. 
La ley también contempla un co-
bro de $50.00 por la autoriza-
ción para el establecimiento de 
agencias o recibideros a los be-
neficiadores, pergamineros o in-
termediarios que deseen abrir 

este tipo de instalaciones (Art. 3). 
 
Análisis de calidad de café para 
exportación

Adicionalmente, el ISCA co-
brará tasas por los análisis de ca-
lidad de café que realice para apo-
yar las exportaciones (Art. 4). Es-
tas tasas variarán según el esta-
do de las muestras, siendo $15.00 
por muestras de café en estado 
pergamino de hasta dos libras, 
$10.00 por muestras de café en 
estado oro de hasta una libra, y 
$8.00 por muestras de café tos-
tado y molido de hasta una li-
bra. También se establece una 
tasa de $50.00 por cada visita 
técnica del ISCA para la toma 
de muestras en los beneficios. 
 
Recaudación y administración 
de fondos

Según la ley, el Delegado del 
Ministerio de Hacienda en el 
ISCA será el encargado de emi-
tir los mandamientos de ingre-
so para la recaudación de las 
tasas establecidas (Art. 5). Es-
tos recursos serán administra-
dos y controlados por la Di-
rección General de Tesore-
ría, quien efectuará transferen-
cias quincenales al presupues-
to especial del ISCA (Art. 6). 
Los fondos recaudados serán 
destinados a financiar las acti-
vidades del Instituto, incluyen-
do la administración y actuali-
zación de los registros cafetale-
ros, la autorización de agencias 
o recibideros, y la realización 
de análisis de calidad de café 
para exportación.

paldar legalmente estas inicia-
tivas y garantizar una actua-
ción institucional segura y opor-
tuna”, en la lógica de actuali-
zar la normativa conforme al 
“paso del tiempo y cambios en 
la dinámica social y laboral”. 
 
Reformas de Ley

Al comparar la Ley Original 
con la reforma se observan cam-
bios significativos en los artícu-
los 11, 12, 13 y 15 que impactan 
directamente en la gobernanza y 
funcionamiento del Instituto. 

Según el documento, la Ley 
Original establecía en su artí-
culo 11 que “los miembros del 
Consejo Directivo durarán en 
sus funciones cuatro años”. 

En contraste, la Reforma am-
plió este periodo a “cinco años”, 
que, según el documento de la 
reforma, tienen el objetivo de 
garantizar una mayor estabili-
dad y continuidad en la gestión. 
El artículo 12 se establece de for-
ma inmutable elaboración de 
un Reglamento Especial. “según 
las cuelas los trabajadores elegi-
rán a sus representantes”. Sin em-
bargo, en la Ley original se esta-
blecía que dicho reglamento re-
quería “la aprobación del Po-
der Ejecutivo en el Ramo de Tra-
bajo y Previsión Social”, para 
que en la Reforma de Ley 
éste reglamento únicamen-
te requiera la aprobación del 
Presidente de la República. 

Sobre el artículo 13, en la ley origi-
nal, se establecía las funciones del 
Consejo, como la administración 
del Instituto de acuerdo con la ley 
y los reglamentos, la orientación 
de su gestión, y la elaboración de 
planes y programas. La reforma 
amplía estas atribuciones y debe-
res, incluyendo aspectos como la 
supervisión de la ejecución de los 
programas de seguridad social, la 
evaluación de su impacto en la 
población trabajadora del país, y 
la presentación de informes pe-
riódicos al Presidente de la Re-
pública y a la Asamblea Legislati-
va. También introduce la obliga-
ción de rendir cuentas de mane-
ra transparente y detallada sobre 
la gestión financiera y adminis-

trativa del Instituto, así como 
sobre el cumplimiento de los 
objetivos y metas estableci-
dos en los planes y programas. 
El artículo 15 establecía la re-
muneración de los miembros 
del Consejo Directivo de la si-
guiente manera: “Los miem-
bros del Consejo Directivo no 
recibirán remuneración alguna 
por el desempeño de sus fun-
ciones”. En contraste, la Refor-
ma de Ley establece que “los 
miembros del Consejo Directi-
vo recibirán una remuneración 
mensual por el desempeño de 
sus funciones, la cual será de-
terminada de acuerdo a lo esta-
blecido en el Reglamento Inter-
no del Instituto”.

La nueva ley tiene como objetivo establecer un sistema de tasas ordenado y equitativo 
para los diferentes agentes que participan en la cadena productiva del café, con el con 
el fin de brindar servicios más eficientes y apoyar el desarrollo del sector cafetalero del 
país. Foto Diario Co Latino/arChivo.
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La Asamblea Legisla-
tiva de El Salvador 
aprobó, con 78 votos 

a favor, la transferencia de un 
inmueble de naturaleza rústica 
a favor de la Administración 
Nacional de Acueductos y Al-
cantarillados (ANDA). El obje-
tivo es que ANDA pueda brin-
dar el servicio de abastecimien-
to de agua potable a la pobla-
ción que habita los cantones 
El Chile y El Salto, en el distri-
to de San Juan Nonualco, de-
partamento de La Paz.

Transferencia de Inmue-
ble a ANDA 

El pasado 2 de abril de 
2024, la Comisión de Legisla-
ción y Puntos Constituciona-
les de la Asamblea Legislativa 
emitió un dictamen favorable 
para autorizar al Estado y Go-
bierno de El Salvador, a través 
del Ministerio de Obras Públi-
cas y de Transporte, a transfe-
rir en concepto de donación  
un inmueble de naturaleza rús-
tica a favor de ANDA. 

Según el “Dictamen N.° 
60” de la Comisión, el inmue-
ble objeto de donación tie-

ne una extensión superficial de 
265.45 m2 y está ubicado “se-
gún antecedente registral en Fin-
ca El Recuerdo, correspondien-
te a la ubicación geográfica de 
El Chile, Municipio de San Juan 
Nonualco, Departamento de La 
Paz”. Este inmueble se encuen-
tra inscrito bajo la matrícula nú-
mero 55128281-000000 en el Re-
gistro de la Propiedad Raíz e Hi-
potecas de la Tercera Sección 
del Centro, departamento de La 
Paz. La transferencia de éste in-
mueble tendría el objetivo de 
brindar el servicio de abasteci-
miento de agua en dicha zona. 

Valúo y Exoneración de 
Derechos Registrales

Según el Artículo 2 del Decre-
to Legislativo, “la Dirección Ge-
neral del Presupuesto del Minis-
terio de Hacienda emitió valúo 
del inmueble antes relacionado, 
por la cantidad tres mil dólares.

Asimismo, el Artículo 5 del 
Decreto autoriza “la exonera-
ción del pago de los derechos re-
gistrales que genere la inscrip-
ción de la correspondiente escri-
tura pública de donación, en el 
Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas pertinente, a favor de 
ANDA; así como, del requeri-

miento de solvencia o autoriza-
ción tributaria, presentación de 
solvencia municipal del inmue-
ble y del impuesto a la transfe-
rencia de bienes raíces que resul-
tare, por ser ésta una ley de ca-
rácter especial y tratarse de en-
tidades que conforman la admi-
nistración pública”.

Competencias Asignadas a 
la Fiscalía General y a ANDA

El Artículo 3 del Decreto, por 
otra parte, autoriza al “Fiscal Ge-
neral de la República o al funcio-
nario que éste delegue, para que, 
en nombre y representación del 
Estado y Gobierno de El Salva-
dor en el Ramo de Obras Públi-
cas y de Transporte, comparezca 
ante notario a otorgar la Escritu-
ra Pública de Donación corres-
pondiente, a favor de la Admi-
nistración Nacional de Acueduc-
tos y Alcantarillados, ANDA”.

Mientras que el Artículo 4 
“Autorízase al Presidente de la 
Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados o 
al funcionario que él delegue, 
para que, en nombre y represen-
tación de dicha institución, com-
parezca ante notario al otorga-
miento de la respectiva Escritu-
ra Pública de Donación”.

ANDA recibe inmueble 
para dar servicios de agua 
en San Juan Nonualco

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Fiscalía General de la 
República (FGR) presen-
tó el requerimiento ante 

el Tribunal 4° Contra el Crimen 
Organizado de San Salvador con-
tra 5 acusados de agrupaciones 
ilícitas. A tres de los imputados 
también se les atribuyen dos casos 
de homicidio agravado y dos ca-
sos de intento de homicidio.

Los ataques ocurrieron en 
marzo de este año. El primero de 
ellos, el 18 de marzo, en el cantón 
Portillo del Norte, Chalatenan-
go, lugar donde interceptaron a 
dos víctimas, utilizaron un arma 
de fuego para asesinar a una y le-
sionaron a la otra. En una segun-
da ocasión el 22 de marzo, tam-
bién emboscaron a dos personas, 
le quitaron la vida a una de ellas 
con un arma de fuego y lesiona-
ron de gravedad a la otra.

De los acusados, dos son me-
nores de edad; pero a los 5 se les 
acusa de agrupaciones ilícitas; 
a los 3 mayores se les acusa de 2 
homicidios agravados y 2 homici-
dios imperfectos o tentados. Para 
los 5 detenidos, el ministerio pú-
blico pidió la detención provisio-
nal y la reversa del proceso.

“Se está solicitando, para es-
tas cinco personas la detención 
provisional en la etapa instructi-
va, reserva total del proceso y un 
plazo instructivo de seis meses”, 
dijo el fiscal del caso.

Capturados en el cerco 
de Chalatenango son 
acusados de agrupaciones 
ilícitas y dos homicidios

El pasado 2 de abril de 2024, la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales de la Asamblea Legislativa emitió un dic-
tamen favorable para autorizar al Estado y Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Obras Públicas y Transporte  a 
transferir en concepto de donación  un inmueble de naturaleza rústica a favor de ANDA. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

De los tres mayores deteni-
dos, dos fueron identificados 
como: Enmanuel Quintanilla, 
alias “Pantera”; José Elías Ramí-
rez, alias “El Humilde”, presun-
tos miembros de la 18S.

El Ministerio Público dice 
contar con abundantes pruebas 
para presentarle al juez. “Tene-
mos la prueba científica que es-
tablecen como indicios que han 
participado en los delitos estos 
tres adultos, también prueba do-
cumental y testimonial”.

Las detenciones de estos sos-
pechosos se ejecutaron el 22 de 
marzo, producto de un cerco 
que la policía y el ejército estable-
ció en el departamento de Cha-
latenango, como respuesta a los 
dos homicidios que se dieron en 
la zona.

Es contextualizar que el cer-
co de seguridad fue implementa-
do el pasado 25 de marzo y con-
tó con un despliegue de 5,000 
soldados y 1,000 agentes policia-
les luego de que precisamente se 
registraran dos homicidios en el 
departamento; el despliegue de 
seguridad fue efectuado en los 
sectores de San José Cancasque, 
San Antonio Los Ranchos, Poto-
nico y San Isidro Labrador.

Los cinco detenidos forman 
parte de los más de 50 captura-
dos presuntos pandilleros del de-
partamento. Esto, con el fin de 
interceptar remanentes de la es-
tructura 18 Sureños.

Estos 3 sujetos fueron detenidos en el cerco militar de Chalatenango.  Foto: Diario 
Co Latino / Cortesía.
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Luego de celebrar el FMLN este domingo su Consejo Nacional, al que no tuvo acceso 
la prensa, se señaló que habrán elecciones internas en mayo próximo, para que los 
aspirantes a los cargos de dirección puedan ser elegidos. Foto Diario Co Latino/arChivo.

San Salvador/Prensa Latina

El Frente Farabun-
do Martí para la 
Liberación Na-

cional (FMLN) acordó 
este domingo celebrar elec-
ciones internas el venide-
ro 7 de julio para su nueva 
directiva, parte de la reno-
vación tras descalabros en 
los últimos años.

Luego de celebrar este 
domingo su Consejo Na-
cional, al que no tuvo ac-
ceso la prensa, una fuente 
de la tolda roja señaló que 
la convocatoria a ese ejer-
cicio se efectuará en mayo 
próximo para que los aspi-
rantes a los cargos de di-
rección puedan inscribirse.

Durante la jornada a 
puerta cerrada, la agrupa-
ción dirigida por Oscar 

Ortiz, secretario general, 
evaluó los resultados de los 
recientes comicios presiden-
ciales, a la Asamblea Legisla-
tiva y las municipales, don-
de el partido tuvo su peor 
desempeño desde su surgi-
miento, al no lograr ni di-
putaciones a la Asamblea 
Legislativa ni alcaldes.

De la denominada “vieja 
guardia”, solo Manuel “El 
Chino” Flores, excandida-
to presidencial perdedor del 
FMLN, anunció que bus-
cará la dirigencia del parti-
do para los próximos cin-
co años, pese a que amplios 
sectores piden una renova-
ción que favorezca a miem-
bros más jóvenes.

El Consejo Nacional rea-
lizado hoy estuvo integrado, 
de acuerdo a los estatutos 
del partido, por 38 miem-

bros de elección interna y 
20 por derecho propio.

Según la Ley de Partidos 
Políticos del país, las agru-
paciones deben realizar elec-
ciones internas, con voto li-
bre, directo, igualitario y se-
creto de sus miembros o 
afiliados inscritos en el pa-
drón.

Esos comicios serán con-
vocados por la Comisión 
Electoral del partido, que 

FMLN en El Salvador acuerda 
celebrar elecciones internas

extenderá un acta que certi-
fique las elecciones y la con-
formación de las autorida-
des para que sean reconoci-
das ante el Tribunal Supre-
mo Electoral (TSE).

Fuentes de la tolda roja 

Samuel Amaya
@Samuel Amaya98

El padre Guillermo 
Palacios presidió la 
misa de este domin-

go en la Cripta de Catedral 
Metropolitana de San Salva-
dor; en ella dijo que lo que 
el Señor quiere para su iglesia 
es “llevarlos a la vida eterna”.

“Si el señor no nos amara, 
pues no nos diera todas estas 
oportunidades que constan-
temente nos da para acercar-
nos a él y a su gracia. Hoy, 
en el evangelio vemos cómo 
él (Jesús) tan bondadosamen-
te se acerca a sus discípulos 
que estaban encerrados a cau-
sa del miedo a los judíos y lle-
ga para comunicarles la paz, 
llega el señor precisamen-
te para reafirmar la resurrec-
ción que ha experimentado, 

y de la que también quiere que 
nosotros seamos partícipes”, co-
mentó el padre Palacios.

La resurrección a la que el se-
ñor hace referencia es a resuci-
tar de los pecados, “estuvimos 
constantemente en la cuaresma 
invitando a esto, a que poda-

mos morir al pecado para resu-
citar en la pascua con Cristo”, 
agregó el prelado católico.

El religioso sostuvo que Dios 
se manifiesta en cada momen-
to, “nosotros todos los domin-
gos profesamos el credo, pero si 
te preguntara a ti, concretamen-

te, en tu vida, ¿por qué crees 
en Dios, en el hijo, en el Espí-
ritu Santo?, yo creo que habría 
motivos suficientes para decir 
que has visto pasar a Dios por 
la vida. He visto la mano de 
Dios obrando la mano de Dios, 
obrando en este momento con-
creto de mi vida, he visto a Dios 
obrando cuando mi niño estaba 
gravemente enfermo y pedía a 
él su misericordia”, planteó Pa-
lacios sobre los argumentos que 
podría asegurar el feligrés.

En la procesión de ofren-
das, la comunidad de la Crip-
ta celebró a Jesús de la Miseri-
cordia; recordó al Santo Mons. 
Romero quien llamaba a contar 
siempre con la fuerza del resu-
citado y a mantener la paz que 
Cristo quiere. Por ello, presen-
taron a Jesús de la Divina Mise-
ricordia, simbolizando que de-
bemos actuar con misericordia 

y procurar la paz como Cris-
to y Mons. Romero lo ha en-
señado.

La comunidad de la Cripta 
explicó que San Juan afirma 
que todo el que ama al Padre, 
ama también a los hijos de 
Él y saben cumplir sus man-
damientos. Por ello, presenta-
ron los 10 Mandamientos de 
Dios. “Nosotros como hijos 
de Dios debemos cumplir sus 
mandamientos para vencer la 
maldad que existe en el mun-
do”.

Mons. Romero exhorta a 
“forjar una sociedad justa y 
humana en las que estén satis-
fechas las necesidades vitales 
de todos”, por ello, presenta-
ron la canasta de víveres sim-
bolizando una manera de sa-
tisfacer necesidades vitales de 
los hermanos/as con mayores 
carencias.

“El Señor busca darle la vida eterna a su iglesia”, 
dice sacerdote Guillermo Palacios 

plantean la necesidad de 
un proceso de renovación 
para evitar su desaparición, 
tras años de errores que 
disminuyeron su acepta-
ción entre las grandes ma-
sas de desposeídos del país.

Esos comicios serán 
convocados por la 
Comisión Electoral del 
partido, que extenderá 
un acta que certifique 
las elecciones y la 
conformación de las 
autoridades para que 
sean reconocidas ante 
el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE).

El padre Guillermo Palacios manifesta que el señor busca para con su iglesia, llevarlos 
a la vida eterna.  Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.
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Padre Mauricio Merino presenta su 
libro “Espiritualidad del Pastor Diocesano”

 
Iván Escobar 
Colaborador

En el marco del 44 ani-
versario del marti-
rio de Monseñor Os-

car Arnulfo Romero se pre-
sentó el pasado  7 de abril, 
en la Casa sede de la Fun-
dación Juvenil FILIA (FUN-
DAFILIA) el libro: “Espiri-
tualidad del Pastor Dioce-
sano” desde el pensamien-
to y testimonio de Mon-
señor Romero, escrito por 
el padre Mauricio Merino. 
El religioso, quien actualmen-
te es director de FUNDAFI-
LIA, destacó la importancia de 
presentar este libro, en el mar-
co de un nuevoaniversario. 
En un primer momentos se 
había programado la presen-
tación para el día 24 de mar-
zo, como parte de las activi-
dades conmemorativas al 44 
aniversario del martirio del 
obispo y mártir, pero la im-
presión no estuvo a tiempo. 

Por lo que solamente se logró 
desarrollar un conversatorio 
previo a la presentación, donde 
se  detalló el proyecto, que for-
ma parte de todo el trabajo que 
actualmente desarrolla FUN-
DAFILIA, en la zona de San Vi-
cente, donde se impulsan diver-
sos proyectos, encaminados en 
su mayoría a la atención y apo-
yo a los jóvenes, siempre bajo el 
pensamiento de Monseñor Ro-
mero, indicó el padre Merino. 
Este domingo, 7 de abril, se lo-
gró la presentación del libro, 
que es producto de la tesis doc-
toral que el padre Merino culmi-
nó el año pasado en Roma, Ita-
lia; y la cual a su regreso al país, 
en agosto de 2023 la presentó 
en la Cripta de Catedral donde 
descansa San Romero, y donde 
anunció su compromiso de con-
tinuar impulsando su trabajo 
bajo la bendición de Dios, y la 
inspiración de Mons. Romero. 
“Este trabajo tiene varios años”, 
enfatizó el padre Merino, en re-

ferencia a que durante su proce-
so de formación como sacerdo-
te, en sus más de 25 años de tra-
bajo pastoral, su principal ins-
piración ha sido Monseñor Ro-
mero. Después de Dios, San Ro-
mero ha estado presente en cada 
proyecto o iniciativa que im-
pulsa, y ahora asegura que des-
de FUNDAFILIA está impulsan-
do un trabajo no propio, sino 
bajo la conducción de Dios, que 
“es el que me ha puesto acá”. 
 “El doctorado no es algo que 
yo he querido hacer, el señor 
me puso en el camino esa tarea” 
afirma. La tesis doctoral es parte 
de la preparación que inició con 
la licenciatura en Teología Espi-
ritual, que también estudió en 
Roma, años atrás, y ahora se pro-
fundiza con el doctorado, dejan-
do como resultado el libro, que es 
de acceso a todos desde ya. 
Recuerda que su trabajo siem-
pre lo ha basado en Monseñor 
Romero y su tesis general la 
iba a desarrollar sobre Monse-
ñor Romero, pero con la inves-

tigación y estudio se fue dando 
cuenta que había que dejar tes-
timonio a partir de la espiritua-
lidad del pastor diocesano, ba-
sándose ya en el pensamiento 
y testimonio del obispo mártir. 
“Yo era como un minero en 
una montaña, que llegaba a 
una mina y buscaba un teso-
ro. Al final no encontré un te-
soro, sino que encontré mu-
chos tesoros, permitiéndome te-
ner otra perspectiva, otra visión, 
otra actitud…y a la vez vivir 
una experiencia directa de esa 
presencia de Dios”, reflexiona. 
Destaca que en este andar, y a su 
regreso al país, en San Vicente, 
se consolida la donación del in-
mueble que hoy alberga las insta-
laciones de FUNDAFILIA, don-
de se impulsan más de 30 pro-
yectos, cuenta con espacios para 
capacitaciones, museo, cafetería, 
una capilla, que fue bendecida el 
pasado 24 de marzo, por Mons. 
Elías Rauda; así como el terreno 
para edificar el santuario Coat-
laxopeuh, ubicado a unos kiló-
metros de la sede, y en el cual se 
construirán este año instalacio-
nes para desarrollar encuentros 
y retiros, y contará con sendas 
de reflexión, entre otras, precisó. 
“Dios me ha sorprendido, yo 
buscaba un tesoro, realizar el 
doctorado, concluir con una te-
sis…yo en Monseñor Romero 
encontré un tesoro, y a Dios que 
realmente es el que está cerca de 
mí… era el sueño de Dios… mi 
obras, son obras de Dios, que al 
final él me ha dicho: yo las es-
toy haciendo; y yo solo soy un 
colaborador de Dios”, expresó. 
El padre Merino espera en los 
próximos días presentar su li-
bro en San Salvador para dar 
a conocerlo entre los salvado-
reños, y así continuar su la-
bor de difusión del pensa-
miento de Monseñor Romero. 
La actividad cerró con un con-
cierto de la Orquesta Juve-
nil Filia, otro proyecto que 

El sacerdote Mauricio Merino  es  actualmente  director de FUNDAFILIA y destaca la importancia de presentar este libro, en el 
marco del  aniversario del martirio de San Romero de Amércia. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

apoya el padre Merino, y 
con orgullo presenta como 
uno de los grandes resulta-
dos del trabajo en comuni-
dad y en favor de la juventud. 
 
Actividades para San Romero 
 
FUNDAFILIA desarrolló una 
serie de actividades en mar-
zo pasado, en el marco del 
44 aniversario, es así como 
desarrolló por primera oca-
sión la peregrinación: “Ca-
minando con Monseñor Ro-
mero”, la cual salió desde sus 
instalaciones en San Vicente 
hasta el Santuario Coatlaxo-
peuh, lugar en el cual se edi-
fica el primer espacio para la 
reflexión en torno al pensa-
miento de Monseñor Romero. 
Este espacio será consagrado el 
15 de agosto de este año, por 
Mons. Elías Rauda, Obispo de 
la diócesis de San Vicente, en el 
marco del 107 aniversario del 
natalicio de Monseñor Rome-
ro, confirmó el padre Merino. 
En esta ocasión se realizó el 
Conversatorio y exposición fo-
tográfica: “Monseñor Romero 
y su legado”, entre otras acti-
vidades que FUNDAFILIA im-
pulsa en favor del pastor már-
tir.

Desde el pensamiento y testimonio de Monseñor Romero 

El libro: “Espiritualidad del Pastor Dioce-
sano” desde el pensamiento y testimonio 
de Mons. Romero, escrito por el padre 
Mauricio Merino fue presentado este fin de 
semana.  Foto Diario Co Latino/iván esCobar.
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Quito/Prensa Latina/TeleSUR

Dos comisiones de 
la Asamblea Na-
cional (Parlamen-

to) de Ecuador citaron este 
domingo a tres ministros del 
gabinete de Daniel Noboa 
para dar explicaciones sobre 
la incursión registrada en la 
embajada de México en esta 
capital.

Tanto la Comisión de Fis-
calización como la de Rela-
ciones Internacionales con-
vocaron para el miércoles 10 
de abril a las 07:00 (hora lo-
cal) a la canciller, Gabriela 
Sommerfeld; la ministra de 
Gobierno y del Interior, Mó-
nica Palencia; y al titular de 
Defensa, Gian Carlo Loffre-
do.

La convocatoria de Fisca-
lización señala que deben ex-
plicar sus acciones y omisio-
nes con relación a los hechos 
en la sede diplomática, que 
constituyen violaciones a la 
Constitución, la Conven-
ción de Viena sobre relacio-
nes diplomáticas, y el Códi-
go Orgánico Integral Penal.

También la mesa legisla-
tiva de Relaciones Interna-
cionales llamó a los mismos 
funcionarios para las 08:20 
(hora local).

La Policía Nacional de 
Ecuador irrumpió en la no-
che de este viernes en la Em-
bajada de México en Qui-
to para detener al exvice-
presidente ecuatoriano Jor-
ge Glas, que había solicitado 
asilo político.

La invasión a la sede di-
plomática generó el rechazo 
de diferentes países y organi-
zaciones internacionales, que 
han manifestado su profun-
da preocupación por lo ocu-
rrido.

Por su parte, México rom-
pió relaciones diplomáticas 
con Ecuador y anunció que 

recurrirá a la Corte Internacio-
nal de Justicia para «denunciar 
las violaciones al derecho inter-
nacional» por parte del Gobier-
no de Daniel Noboa.

El Ejecutivo ecuatoriano in-
sistió este sábado en justificar el 
operativo y su canciller, Gabrie-
la Sommerfeld, alegó que había 
riesgo de fuga de Glas, a quien 
México considera un persegui-
do político y por eso le otorgó 
el asilo.

Bolivia expresa solidari-
dad con México

El presidente de Bolivia, Luis 
Arce, sostuvo este domingo una 
conversación telefónica con su 
par de México, Andrés Manuel 
López Obrador, a quien expre-
só solidaridad por lo sucedido 
en la embajada de ese país en 
Ecuador.

“Le informamos que he-
mos convocado a nuestra em-
bajadora de Bolivia en Ecuador 
para este lunes. Además, desde 
la Cancillería, hemos convoca-
do a la Embajadora de Ecuador 
en nuestro país para que pue-
da brindar información sobre 
lo ocurrido”, aseguró el digna-
tario en sus redes sociales.

“Reiteramos que la defen-
sa del carácter inviolable de las 
sedes diplomáticas es un tema 

Parlamento de Ecuador cita a ministros 
por asalto a embajada de México

de principios, como también 
de la tradición latinoamerica-
na del asilo, en la cual México 
es vanguardia”, escribió el man-
datario en su cuenta de X (an-
tes Twitter).

Afirmó que, durante la plá-
tica, López Obrador destacó el 
continuo apoyo que Bolivia ha 
brindado a México, e informó 
que en el próximo encuentro 
convocado por la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (Celac) sobre este 
asunto, Bolivia también partici-
pará activamente como país co-
laborador.

La víspera, Arce condenó la 
irrupción de policías en la em-
bajada de México en Ecuador y 
el secuestro del exvicepresidente 
ecuatoriano Jorge Glas.

Al respecto consideró que no 
solo viola normas internaciona-
les, sino también afecta “la her-
mandad y convivencia pacífi-
ca entre los pueblos de Améri-
ca Latina y el Caribe”.

Nicaragua rompe relacio-
nes con Ecuador

El gobierno de Nicaragua 
rompió el sábado las relacio-
nes diplomáticas con el gobier-
no ecuatoriano, tras la interven-
ción de fuerzas policiales en la 
embajada de México en Quito, 

en la noche del viernes.
Nicaragua condenó la barba-

rie y política neofascista del go-
bierno de Ecuador, así como la 
violación del derecho interna-
cional que implicaron los actos 
ocurridos en la embajada mexi-
cana.

El 1ro de septiembre de 2020 
retiramos nuestra embajada en 
Quito y con este pronuncia-
miento formalizamos la ruptu-
ra de toda relación diplomática, 
señaló el texto.

Igualmente, el gobierno ni-
caragüense manifestó su soli-
daridad y acompañamiento en 
cualquier acción legal al gobier-
no mexicano y a su presiden-
te, Andrés Manuel López Obra-
dor.

El texto expresó la conside-
ración de Nicaragua al pueblo 
ecuatoriano, que vive tiempos 
de inconcebible brutalidad.

Recordó la complicidad del 
reciente gobierno ecuatoriano 
de Lenin Moreno en el asalto a 
su propia sede en Londres, para 
extraer violenta e ilegalmente al 
periodista Julian Assange.

Por último, el comunicado 
recalcó el apego de Nicaragua 
al derecho internacional y a las 
convenciones que rigen las rela-
ciones civilizadas entre estados 
y gobiernos del mundo.

Unión Europea condena 
asalto a embajada de Méxi-
co

El Alto Representante de 
la Unión Europea (UE) para 
Asuntos Exteriores y Políti-
ca de Seguridad, Josep Bo-
rrell, condenó este domingo 
la violación de las instalacio-
nes de la Embajada de Méxi-
co en Quito, para secuestrar 
al exvicepresidente de Ecua-
dor, Jorge Glas.

De igual forma el funcio-
nario resaltó  “el incumpli-
miento de la Convención de 
Viena de 1961” e instó a “res-
petar el derecho internacional 
diplomático”.

El pasado viernes, la 
sede de la embajada de Mé-
xico en Quito fue tomada en 
asalto para  privar de liber-
tad al exvicepresidente Jorge 
Glas, que se encontraba en el 
recinto recibiendo asilo polí-
tico, acción  que conllevo  a 
que de forma inmediata  se 
rompiera las  relaciones di-
plomáticas entre México y 
Ecuador, sucedida por Nica-
ragua el sábado.

“Reiteramos 
que la defensa 
del carácter 
inviolable 
de las sedes 
diplomáticas 
es un tema 
de principios, 
como también 
de la tradición 
latinoamericana 
del asilo, en la 
cual México es 
vanguardia”,
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El pasado miércoles 3 de abril 
se realizó la audencia preli-
minar contra los activistas 

ambientales de la comunidad Santa 
Marta y de la asociación ADES, acu-
sados por un supuesto asesinato co-
metido durante la época del conflic-
to armado. 

El caso ha cobrado una enorme re-
levancia y ha llamado la atención in-
ternacional por dos aspectos impor-
tantes: la falta de pruebas en la acusa-
ción penal y el rol de defensores am-
bientales de los detenidos. Sobre lo 
primero, la defensa legal señala que 
el dictamen de acusación presentado 
por la Fiscalía no incorporó ningu-
na prueba adicional y sigue basándo-
se en las declaraciones contradicto-
rias de un testigo protegido, no hay 
cuerpo del delito y no existen otros 
elementos probatorios que compen-
sen la falta del cadáver de la supues-
ta víctima; y con respecto a lo segun-
do, organizaciones sociales denun-
cian la posible reactivación de la mi-
nería metálica como trasfondo polí-
tico del caso.

Es por eso que centenares de or-

ganizaciones, académicos, abogados 
y congresistas de más de treinta paí-
ses alrededor del mundo consideran 
que se trata de un montaje judicial 
orquestado por la Fiscalía General de 
la República (FGR) contra quienes re-
presentan un obstáculo para los oscu-
ros intereses extractivistas.

Esta semana, el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Sensuntepeque reanu-
dará la audiencia y dará a conocer su 
resolución, en la cual establecerá si 
sobresee a los ambientalistas o si los 
manda a vista pública. 

Consecuente con el seguimiento in-
formativo y editorial que como Dia-
rio Co Latino hemos dado a este so-
nado caso durante ya casi quince me-
ses, hoy reiteramos nuestro deseo de 
que prevalezca la legalidad y la justi-
cia, lo cual -en este caso- sería decretar 
la libertad definitiva de los líderes de 
Santa Marta y ADES, debido a la fal-
ta de pruebas reales sobre la existen-
cia del delito imputado y de la parti-
cipación de los acusados en su come-
timiento.

En vez de criminalizar a los líde-
res de Santa Marta, la Fiscalía y el sis-
tema judicial deberían investigar las 
masacres cometidas contra esta co-
munidad durante la guerra civil, en 
las que cientos de personas inocentes, 
principalmente mujeres, niños y an-
cianos, fueron cruelmente asesinadas 
por el ejército gubernamental y sus 
grupos paramilitares.

Previo a la audiencia, más de cin-
cuenta redes, foros, mesas, colectivos 
y otros espacios del movimiento so-
cial salvadoreño pidieron cerrar el 
caso. También organizaciones de ex 

miembros de la guerrilla y de la Fuer-
za Armada solicitaron lo mismo, se-
ñalando que la acusación contra los 
líderes de Santa Marta abre el camino 
para perseguir a todo el sector de ve-
teranos, veteranas y ex combatientes.

La Fiscalía y los tribunales también 
deben tener en cuenta la preocupa-
ción de los países amigos por la ins-
trumentalización de la justicia en El 
Salvador. 

De hecho, en la audiencia de la se-
mana pasada trascendió la presen-
cia de representantes diplomáticos 
de Alemania, Canadá, Francia, In-
glaterra y la Unión Europea, y de las 
ONGs españolas.

En un editorial anterior también 
apuntamos que la acusación contra 
los representantes de Santa Marta y 
ADES es improcedente debido a la 
vigencia de la Ley de Reconciliación 
Nacional, la normativa que permitió 
el desarme de las organizaciones beli-
gerantes del conflicto armado, la in-
corporación de los ex combatientes a 
la vida civil y viabilizó la implemen-
tación de los Acuerdos de Paz que 
pusieron fin a doce años de guerra ci-
vil y a cinco décadas de militarismo. 

Esperemos, pues, que la legalidad, 
la justicia y el bien del país prevalez-
can; es decir: que los ambientalistas 
de Cabañas sean puestos en libertad 
y el caso sea cerrado definitivamen-
te. Así los líderes comunitarios po-
drán retomar sus labores de protec-
ción del agua y el medioambiente, y 
la Fiscalía y los tribunales podrán de-
dicar sus valiosos recursos a la inves-
tigación y procesamiento de verdade-
ros casos de cometimiento de delitos.

“Caso Santa Marta” debe ser cerrado 
por falta de pruebas
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Por: Licenciada Norma Guevara de Ramirios

La política educa-
tiva del país, im-
pulsada por el go-

bierno, le da la espalda a 
la educación superior con el 
estrangulamiento financiero a 
la Universidad de El Salvador (UES).

Y pareciera que con ello se encami-
nan a poner fin, también legalmente, a 
la autonomía universitaria.

El rector y la Asamblea General Uni-
versitaria (AGU), informan sobre la 
deuda del gobierno para con la UES, 
que ya pasa de 50 millones de dólares, y 
de la suspensión de compras, de becas, 
de pago de horas extras a los trabajado-
res, del impago de servicios esenciales, 
como efecto del impago o no desem-
bolso de montos aprobados como par-
te de los presupuestos de los últimos 
tres años.

Se conoció en meses anteriores que 
en el gobierno tenían una iniciativa de 
ley para intervenir la Universidad, lo 
que es absolutamente distinto a lo que 
prometió el señor Bukele, cuando era 
aspirante a la presidencia, cuando espe-
raba los votos de la comunidad univer-
sitaria.

Prometió elevar el presupuesto de la 
Universidad por encima de la inver-
sión, como porcentaje del PIB, que ha-
cen los demás países de la región en 
educación universitaria; crear un presu-
puesto exclusivo para equipo tecnológi-
co y para el mantenimiento de edificios 
y aulas; crear sedes universitarias en de-
partamentos del país, y otros. Nada de 
eso se ha cumplido.

Si solo respetara la Autonomía Uni-
versitaria y asegurara el presupuesto 
aprobado, sería bastante; pero desde 
que este gobierno asumió y con el pre-
texto de la pandemia del COVID 19, 

los estudiantes han permanecido, 
en su mayoría, recibiendo clases a 
distancia, a lo cual hay que reco-
nocer contribuyeron las autorida-
des universitarias.
Las instalaciones de la Sede Cen-

tral, la otrora respetada Ciudad Uni-
versitaria, ha servido más a demandas 
del gobierno que a la labor natural de 
una universidad, ha servido para alojar 
deportistas que compitieron en los jue-
gos centroamericanos, participantes en 
el concurso de Mis Universo, para los 
activistas de Nuevas Ideas y personal 
temporal del Tribunal Supremo Electo-
ral.

La misión académica de investiga-
ción, de proyección social, el papel de 
centro de pensamiento crítico, capaz de 
ayudar a elevar la cultura del pueblo, 
han estado ausentes, como si con ello 
se preparara un letargo que lleve a si-
lenciarla y transformar a la institución 
en cualquier academia de oficios, en vez 
de un centro de formación de profesio-
nales y conocimiento para el desarrollo 
del país.

La autonomía, conquistada en la 
Constitución de 1950, como logro de 
lucha de la comunidad universitaria, es-
pecialmente de lo que fue en el pasado 
su sector más dinámico, los estudiantes, 
está a punto de perderse por la vía de 
los hechos y con riesgo de que en el fu-
turo próximo sea, como se anunció an-
tes, intervenida, sometida, también le-
galmente, al poder político de turno.

La esencia de la autonomía univer-
sitaria, concebida desde los movimien-
tos de reforma del siglo pasado, consis-
te justamente en liberar la educación su-
perior de la injerencia, y de presiones 
externas a su seno, y de tener libertad 
para desarrollar la actividad académica 
y de investigación.

Se trata de asegurar con la autonomía 

la capacidad de gobernarse por si mis-
mo mediante el cogobierno de docen-
tes, estudiantes y profesionales egresa-
dos, representados todos en los organis-
mos creados para el desarrollo académi-
co, innovar métodos pedagógicos sin la 
influencia de poderes externos de cual-
quier tipo.

Es pertinente que los docentes y estu-
diantes reaccionen a tiempo antes de per-
der esta condición contenida en la Cons-
titución y en su Ley Orgánica. 

Viven aún y trabajan en nuestra Alma 
Máter profesionales que recordarán el 
doloroso capítulo de la intervención mi-
litar en julio de 1972 y el establecimiento 
de una autoridad dependiente del poder 
político llamado CAPUES y la presencia 
de cuerpos armados dentro del campus 
(verdes y grises).

 Costó mucha lucha recuperar a la 
Universidad de ese dominio que facili-
tó agresiones como la de julio de 1975, 
en el Centro Universitario de Occidente, 
y la masacre impune del 30 de julio del 
mismo año en San Salvador. 

Los estudiantes, siendo el factor mo-
vilizador artífice de cambios, al superar 
ese período, solo recuperó su representa-
ción en los organismos universitarios, en 
condición de paridad, en la Ley Orgáni-
ca vigente, aprobada en la segunda legis-
latura después de la firma de los Acuer-
dos de Paz.

Es hora de que superen el sometimien-
to, que abran el campus al estudiantado, 
que luchen por el presupuesto y, sobre 
todo, para defender la autonomía. Que 
vuelvan a ser conciencia crítica y asuman 
posiciones frente a los graves problemas 
que vive nuestra sociedad.

Sólo con lucha se evitará que el estran-
gulamiento financiero sea la puerta de 
entrada para anular la autonomía y de-
jar al país sin su Universidad. 

¿EL ESTRANGULAMIENTO FINANCIERO ES PARA 
ANULAR LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA?
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CONVOCATORIA 
JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONI-
STAS RAPICOLOR, 

S.A. DE C. V. 
La Junta Directiva de la 
sociedad denóminada RA-
PICOLOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abre-
viarse RAPICOLOR, S.A. 

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

No. de Expediente : 
2024223230 
No. de Presentación: 
20240374688 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JUAN CARLOS 
RAFAEL BASAGOITIA GO-
CHEZ, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de LAJANDRA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE que se abrevia: 
LAJANDRA, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: la palabra 
JOTA, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTA-
BLECIMIENTO DEDICADO 
A COMERCIALIZACIÓN DE 
MOBILIARIO. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de marzo del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, once de marzo del 
dos mil veinticuatro. 

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(5-8-10 abril/2024)

No. de Expediente : 
2024223479 
No. de Presentación: 
20240375156 
CLASE: 30. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de DISTRIBUIDORA DE 
AZUCAR y DERIVADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: DIZUCAR, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión dizucar y diseño, 
que servirá para:  Amparar: 
azúcar. Clase: 30. 
La solicitud fue presentada el 
día trece de marzo del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador trece de marzo del 
dos mil veinticuatro.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(5-8-10 abril/2024)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

DE C.V., CONVOCA a todos 
sus accionistas a Sesión de 
Junta General Ordinaria de 
Accionistas. o celebrarse en 
PRIMERA CONVOCATORIA o 
las diez horas del día veinticinco 
del mes de abril de dos mil 
veinticuatro, lo cual se llevará 
a cabo en las Oficinas de la 
Sociedad ubicadas en Tercera 
Calle Poniente No. 222 de esta 
ciudad y departamento de San 
Salvador. 
La agenda a tratar será la 
siguiente: 
1. Nombramiento del Presiden-
te y Secretario de Junta General 
Ordinaria de Accionistas. 
2. Establecimiento del Quórum. 
3. Lectura y aprobación o 
improbación del Acta Anterior. 
4. Lectura y oprobación o 
improbación de la Memoria de 
labores de la Junta Directiva, 
correspondiente al ejercicio 
que finalizó el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintidós. 
5. Lectura de los Estados 
Financieros que compren-
den: Balance General, Estado 
de Resultados y Estado de 
Cambios en el Patrimonio, así 
como del Informe del Auditor 
correspondiente al ejercicio 
que finalizó el treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintitrés, 
con el fin de aprobarlos o im-
probarlos y tomar las medidas 
que sean pertinentes. 
6. Presentación del Informe de 
Auditoría Externa. 
7. Nombramiento del Auditor 
Externo de la Sociedad, Titular 
y Suplente y aprobación de sus 
emolumentos para el ejercicio 
dos mil veinticuatro. 
8. Aplicación de los Resultados 
del Ejercicio que finalizó el 
treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintitrés. 
El Quorum en primera fecha de 
convocotoria será la miad más 
una de las acciones que tenga 
derecho a voto y las decisiones 
se tomarán con los votos de la 
mitad más una de las acciones 
presentes o representadas. 
En caso de no reunir Quórum 
en la primera convocatoria se 
convoca en SEGUNDA CON-
VOCATORIA para el siguiente 
día a la misma hora y en el 
mismo lugar; cabe señalar que 
para este caso el Quórum será 
válido con el  número de accioni-
stas presentes o representados 
y las decisiones se tornarán con 
la mayoría de los votos. 
Los libros y documentos re-
lacionados con los puntos de 
agenda de esta Junta estarán 
a disposición de los accionistas, 
por lo que en caso sea necesa-
rio, puede solicitar acceso a los 
mismos, al correo electrónico: 
egon@wester.com.sv 
San Salvador 14 de marzo 
de 2024. 

Egon Westerhausen 
Fagundo

Presidente de la Junta 
Directiva

RAPICOLOR, S.A. DE C.V.
3a. Publicación

(4-6-8 Abril/2024)

EDICTO
JULIAN OLIVO GARCIA, 
Notario, del domicilio de San 
Marcos Departamento de San 
Salvador, con oficina ubicada 
en: Barrio el Calvario frente 
a Parqueo Municipal local 
número dieciséis, San Luis 
Talpa, La Paz, para los efectos 
legales HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito Notario, 
proveída a las diecisiete horas 
del día dos de abril del presente 
año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia intes-
tada que a su defunción, dejó 
la señora: AMADA ESCOBAR 
ESCAMILLA conocida por 
AMADA ESCOBAR, de ochenta 
y cuatro años de edad, Ama de 
casa, Viuda, originaria de San 
Juan Talpa departamento de La 
Paz y del domicilio de cantón 
Tecualuya San Luis Talpa La 
Paz con último domicilio en 
CANTON TECUALUYA, San 
Luis Talpa Departamento de 
La Paz, con Documento Único 
de Identidad Número cero 
tres tres ocho uno cero tres 
cuatro - cinco, quien falleció a 
las diez horas del día trece de 
febrero del año dos mil cinco, 
en Cantón Tecualuya San Luis 
Talpa Departamento de La Paz, 
a consecuencia de Bronquitis, 
sin asistencia medica quien 
al momento de fallecer tenía 
ochenta y cuatro años de edad, 
De parte del señor, WILFREDO 
DORADEO BAUTISTA, de cin-
cuenta y cuatro años de edad, 
empresario, del domicilio de 
San Luis Talpa, departamento 
de La Paz, a quien conozco 
he identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad 
Número cero cero seiscientos 
treinta y cuatro mil setecientos 
nueve - cuatro, en concepto de 
cesionario de los derechos que 
le correspondían a la hija sobre-
viviente de la causante señora; 
MARIA ELENA BAUTISTA 
ESCOBAR, de ochenta años 
de edad, ama de casa, de este  
domicilio, a quien no conozco 
pero identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad 
Número cero cero doscientos 
noventa y dos mil cuarenta 
y cinco - cero, habiéndose 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida he-
rencia, para que se presenten a 
la referida Oficina en el término 
de quince días, contados desde 
el día siguiente a la última publi-
cación del presente edicto. Li-
brado en la Oficina del Notario. 
En la ciudad de San Luis Talpa, 
departamento de La Paz. a las 
ocho horas con treinta minutos 
del día tres de abril del año dos 
mil veinticuatro. 
LIC. JULIAN OLIVO GARCIA

NOTARIO
1a. Publicación

(8-9-10 Abril/2024)

EDICTO 
El Infrascrito Director General 
del Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de 
Lucro, del Ministerio de Gober-
nación y Desarrollo Territorial, 
HACE CONSTAR: Que a ésta 
Dirección se ha presentado el 
señor SANTIAGO NOGALES 
MARTIN, en su calidad de Pre-
sidente y Representante Legal 
del  CENTRO ESPAÑOL, ASO-
CIACIÓN DE BENEFICENCIA 
EN EL SALVADOR, a reportar 
el extravío del PRIMER LIBRO 

DE ESTADOS FINANCIEROS, 
que consta de ciento cincuenta 
folios, el cual fue legalizado 
por esta Dirección General 
el día seis de mayo de mil 
novecientos noventa Y ocho; el 
extravío del SEGUNDO LIBRO 
DE ESTADOS FINANCIEROS, 
que consta de cien folios, el cual 
fue legalizado por' esta Direc-
ción General el veintinueve de 
marzo de dos mil cinco; y que en 
tal sentido viene a dejar cons-
tancia de dichas pérdidas. Lo 
que se hace saber al público en 
general para los efectos de ley. 
Y se emplaza a toda persona 
interesada en oponerse a lo 
manifestado por el Presidente 
y Representante Legal de dicha 
entidad, conforme lo dispone el 
Artículo Nueve, numeral segun-
do del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro, para que 
después de ser publicado el 
presente edicto, en el plazo de 
ocho días, presente solicitud de 
controversia ante este Registro, 
a fin de proceder conforme lo 
señala el Artículo Setenta de 
la Ley de la materia, para que 
los interesados diriman la opo-
sición ante Juez competente, 
debiendo comprobar dentro 
de los quince días hábiles 
siguientes de notificada la 
oposición que se ha presentado 
la demanda correspondiente, 
de lo contrario se procederá 
conforme corresponda.
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento. de San, 
Salvador, diecinueve de marzo 
de dos mil veinticuatro. 

LIC. VICTOR ALBERTO 
PALMA CHAMUL

DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO DE ASOCIACIO-
NES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO
1a. Publicación

(8-9-10 Abril/2024)

EDICTO 
FERNANDO ANTONIO RO-
MERO SORTO, Notario, de 
este domicilio, con oficina 
ubicada en Diecisiete Calle 
Poniente, Edificio Bonilla, 
Número Cuatrocientos Die-
cinueve, Local Dos, Centro 
de Gobierno, de la ciudad y 
departamento de San Salvador, 
al público en general, HACE 
SABER: Que por resolución 
del suscrito Notario, proveida 
el día veinte de marzo de dos 
mil veinticuatro, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con 
Beneficio de Inventario de parte 
del señor NESTOR ALBERTO 
CHACÓN SANTOS, sobre la 
herencia intestada que a su 
defunción dejara la señora 
ROSA CECILIA CHACÓN 
LÓPEZ, en su calidad de hijo y 
cesionario de los derechos que 
les corresponderían a los seño-
res  HENRI LAUTARO SAN-
TOS CHACÓN. MANUEL DE 
JESÚS SALAZAR CHACÓN 
y ROSA EVELYN SANTOS 
CHACÓN, hijos de la causante, 
habiéndosele conferido la ad-
ministración y representación 
interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se citan a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el día siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en la 
ciudad de San Salvador, a los 
veintiún días del mes de marzo 
de dos mil veinticuatro. 

LICDO. FERNANDO 

ANTONIO ROMERO 
SORTO.

NOTARIO 
1a. Publicación

(8-9-10 Abril/2024)

DENNYS LEONSO CRUZ 
MALDONADO, Notario, de 
este domicilio, con oficina Ju-
rídica en Avenida Guanndique 
número 15 BIS de Usulután, 
AL PUBLICO para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito, 
pronunciada a las diez horas y 
treinta minutos del día dos de 
marzo de dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por aceptada 
con beneficio de inventario, la 
herencia intestada dejada por 
la causante, ANA VIKY RAMOS 
CARRANZA, quien falleció a 
las veinte horas treinta minutos 
del día ocho de mayo del año 
dos mil dieciocho en la ciudad 
de Usulután, departamento de 
Usulután, de parte de la señora 
Rosa Elvira Segovia Ramos 
en calidad de hija sobreviviente 
de la causante.
Se cita a todos los que se consi-
deren con derecho a la herencia 
a que concurran a la referida 
oficina, en el término de quince 
días, contados al siguiente de 
la última publicación.
Usulután, a los seis días del 
mes de marzo de dos mil 
veinticuatro.

DENNYS LEONSO CRUZ 
MALDONADO

NOTARIO
1a. Publicación

(8-9-10 Abril/2024)

AVISO
RICARDO DAGOBERTO 
PALACIOS SALMERON, No-
tario de este domicilio, con 
oficina en Avenida Guandique 
número diecisiete de Usulután, 
departamento de Usulután, 
AL PUBLICO para los efectos 
de ley,
HACE SABER: Que por re-
solución del suscrito notario, 
proveída a las once horas del 
día dieciocho de marzo dos mil 
veinticuatro, se ha declarado 
herederos definitivo sen las 
diligencias de aceptación de he-
rencia intestada con beneficio 
de inventario a CANDELARIO 
DE JESUS COREAS VAS-
QUEZ, EDWIN ALEXANDER 
COREAS VASQUEZ, Y CE-
CILIA  MARGARITA COREAS 
VASQUEZ, en su calidad de hi-
jos sobrevivientes del causante 
ENNIO RIGOBERTO COREAS 
CASTELLON.
Confiriéndole a los herederos 
declarados CANDELARIO 
DE JESUS COREAS VAS-
QUEZ, EDWIN ALEXANDER 
COREAS VASQUEZ, Y CE-
CILIA  MARGARITA COREAS 
VASQUEZ, la administración y 
representación definitiva de la 
sucesión mencionada.
Usulután, a los quince días 
del mes de marzo, dos  mil 
veinticuatro.

RICARDO DAGOBERTO 
PALACIOS SALMERON

NOTARIO
Unica Publicación

(8 abril/2024)

AVISO 
ANA DELFINA VERONICA 
RODRIGUEZ DE GUEVARA, 
Notario, del domicilio de Me-
jicanos, departamento de San 
Salvador, con Despacho Profe-
sional ubicado en final Segunda 
Calle  Oriente, Barrio El Centro 
de esta Villa, HACE SABER: 
Que la señora MARIA ANGEL 
GUEVARA DE  GUEVARA, de 
cincuenta y siete años de edad, 
ama de casa, de este domicilio, 
a quien conozco  e identifico por 

medio de su Documento Único 
de Identidad homologado con 
La Tarjeta de Identificación 
Tributaria número: cero dos 
dos uno cinco uno seis nueve 
- nueve; ha comparecido ante 
mis Oficios solicitando se le 
extienda Título Supletorio de un 
Inmueble de naturaleza urbana, 
ubicado en Caserío Sequia De 
Agua, Cantón Piedra Parada, 
Municipio De San Isidro, De-
partamento De Morazán, con 
una extensión superficial de 
tres mil cuatrocientos treinta 
y ocho punto cuarenta y dos 
metros cuadrados. Con sus 
medidas y linderos siguientes: 
LINDERO NORTE partiendo 
del vértice Nor Poniente, mo-
jón 1, está formado por diez 
tramos los cuales suman una 
longitud de noventa y dos punto 
quince metros: colindando con 
LORENZO RAMIREZ, ANGEL 
VENTURA Y LORENA DEL 
CARMEN, MONTEAGUDO 
SOLlS, con cerco de alambre 
de púas de por medio y en parte 
mojones de división de por 
medio. LINDERO ORIENTE 
partiendo del vértice Nor Ori-
ente, mojón 11, está formado 
por dieciséis tramos los cuales 
suman una longitud de; ciento 
cinco punto trece metros, colin-
dando con VITELIA VENTURA, 
CONSUELO GUEVARA y 
SANTANA REYES, con cerco 
de púas y calle de por medio y 
con ALICIA REYES con cerco 
de alambre de púas de por me-
dio. LINDERO SUR partiendo 
del vértice Sur Oriente, mojón 
27, está formado por catorce 
tramos los cuales suman 
una longitud de; sesenta y 
cuatro punto setenta y un met-
ros; colindando con DANILO 
SORTO BARAHONA Y AUREL-
lANO BARAHONA con cerco 
de alambre de púas y Calle 
de por medio. LINDERO PO-
NIENTE partiendo del vértice 
Sur Poniente, mojón 41, está 
formado por dos tramos, los 
cuales suman una longitud de; 
cuarenta y uno punto cuarenta 
y siete metros; colindando 
con CENTRO ESCOLAR 
CASERIO SEQUIA DE AGUA 
(MINED) con cerco de malla 

ciclón y Calle que conduce de 
San Isidro a San Simón de por 
medio. Así se llega al vértice Nor 
Poniente, que es el punto de ini-
cio de esta descripción técnica. 
Cabe destacar que dentro del 
inmueble existen tres casas de 
habitación. El terreno descrito 
no es dominante, ni está en 
proindivisión y no tiene cargas 
o derechos que pertenezcan a 
terceras personas; que desde 
su adquisición en el mes de 
enero de dos mil veintiuno, 
sumados los diecinueve años 
anteriores de posesión del 
señor ARMODIO GUEVARA 
ROMERO, la compareciente ha 
poseído el referido terreno en 
forma quieta, pacífica, continúa 
y no interrumpida por más 
de VEINTIDOS AÑOS; pero 
carece de Título de dominio 
inscrito y escrito, por lo cual 
comparece antes mis Oficios 
Notariales, para que de confor-
midad con lo establecido en el 
artículo Dieciséis de la LEY DEL 
EJERCICIO NOTARIAL DE LA 
JURISDICCION VOLUNTARIA 
Y DE OTRAS DILIGENCIAS, 
seguidos que sean los trámites 
que la misma señale, se extien-
da a favor de la referida señora 
MARIA ANGEL GUEVARA DE 
GUEVARA, el título que soli-
cito.- Valúa dicho terreno en 
VEINTICINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA, para 
tal efecto me presenta original 
de la ficha catastral del referido 
inmueble, extendida por el 
Centro Nacional de Registros, 
el día veintitrés de febrero del 
año dos mil veintiuno.- Villa de 
San Isidro, departamento de 
Morazán cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro. 

ANA DELFINA VERONICA 
RODRIGUEZ DE GUEVARA

NOTARIO
1a. Publicación

(8-9-10 Abril/2024)
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Alianza y Firpo 
se convirtieron 
en los reyes del 

Clausura 2024 tras la jor-
nada 15. Ambos equipos 
finalizaron en la cima de 
la tabla de posiciones con 
28 unidades en total, y 
fue la serie más candente 
de la última fecha, que se 
disputó en el estadio Cus-
catlán, cruce que dejó a 
los albos con los tres pun-
tos. Este es el resumen de 
la fecha. 

El coloso de Monserrat 
fue el escenario propicio 
para uno de los encuen-
tros más importantes de 
la jornada 15, en la cual 
los toros de Luis Ángel 
firpo visitaron al Alianza, 
dos equipos con un solo 
objetivo, alcanzar el lide-
rato del torneo Clausura. 
El encuentro dejó a los al-
bos con la victoria por la 
mínima, gracias al tanto 
de Óscar Maldonado so-
bre los 57’, el equipo del 
‘Zarco’ Rodríguez, que ac-
tualmente ocupa la casilla 
1 en la tabla, pero con la 
misma unidad de puntos 
que el cuadro pampero. 

Al equipo que le ha cos-
tado alzar el vuelo para es-
calar a las primeras posi-
ciones de la tabla, y que 
actualmente se ubicó en 
la cuarta casilla, los cam-
peones vigentes del fút-
bol salvadoreño, vencie-
ron a domicilio a Munici-
pal Limeño, con el gol de 
Carlos Salazar sobre los 
59’, pero suficiente para 
otorgar los tres puntos 
del equipo emplumado y 
dejó con dos unidades de 
diferencia de los actuales 
líderes en la tabla. 

FAS tuvo una ocasión 
perfecta para redimirse de la 
goleada que le pegó el firpo 
en la fecha anterior y en esta 
ocasión el cuadro tigrillo se 
impuso 5-1 a un Santa Tecla 
que está proclive al descenso 
y que a siete fechas para que 
finalice la fecha regular de-
berá sumar en busca de un 
resultado favorable que pue-
da cambiarle el destino. 

La manita de goles la ini-

ció Jair Arboleda sobre los 
cuatro, luego a los 37’ Rafael 
Tejada se unió a la fiesta y 
previo al entretiempo Edson 
Meléndez, a los 44’, selló el 
tercero en la portería de los 
verdes. Al regreso, Jairo Mo-
lina, a los 60’ marcó el cuar-
to y Devier Rodríguez a los 
75 sumó el quinto. El único 
tanto para el equipo visitan-
te lo marcó Kevin Garay, a 
los 31, y FAS finalizó en la 

Alianza y Firpo, los reyes del Clausura 
2024 tras la jornada 15

Ante la derrota 
contra los capitalinos 
Firpo se queda en la 
segunda posición de 
la tabla y comparte 
el liderato con el 
equipo en la misma 
cantidad de puntos. 
Foto: Diario Co Latino/
Cortesía. 

sexta posición. 
Los partidos dominicales 

comenzaron en Morazán, 
donde el Fuerte San Fran-
cisco superó por 2-0 al mo-
ribundo Jocoro, que conti-
nuará último de la tabla de 
posiciones, luego de los go-
les del jamaicano Colorado 
Murray, en el 52’, y del na-
cional Luis Canales, a los 60 
minutos. El Fuerte se levan-
tó después de dos derrotas al 

hilo.
Mientras tanto, en Ahua-

chapán, el 11 Deportivo le 
ganó al Isidro Metapán en 
un partido muy táctico y 
que Josué Artero logró des-
trabar a los 68 minutos con 
un cabezazo en el área pe-
queña, con lo cual los auri-
negros son sextos en la ta-
bla de posiciones y los cale-
ros son octavos.

Finalmente, en San Mi-
guel, Club Deportivo Dra-
gón ganó un partido con 
mucha aflicción ante el Pla-
tense, con marcador de 2-1, 
luego de los goles de Ma-
nuel Chalá en el 13’ y Luis 
Fernando Méndez de penal 
en el 26’, aunque Platense 
descontó en el 84’ por me-
dio de Xavi García. Los ga-
llos siguen terceros de la ta-
bla, pero padecieron las ex-
pulsiones de Wilber Ariza-
la, Xavi García, el técnico 
Jorge Ábrego y su asistente 
Alberto Hernández.

Los albos de la Alianza vencieron 
a los toros de Usulután en el estadio Cuscat-
lán, y se quedaron con los tres puntos para 
conseguir el primer lugar de la tabla. 
Foto: Diario Co Latino/Cortesía.


